
BOC - Número 185 Martes, 26 de septiembre de 2006 Página 11603

06/11301

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de deudas a la Seguridad Social

Don Jesús Bermejo Hermoso, subdirector provincial de
Recaudación Ejecutiva y Procedimientos Especiales
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Cantabria,

Hago saber: Que habiendo resultado infructuoso el
intento de notificación a los interesados prescrito en los
números 1 y 4 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (B.O.E. 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y resultando imposible hallar nuevo domi-
cilio del destinatario, por el presente edicto se procede a
la siguiente notificación:

En relación con la devolución de ingresos de oficio que
se está tramitando en esta Dirección Provincial a don Enri-
que Abramo Ajuria, con domicilio en Bº San Martín del
Pino, 24-19-2° C (Santander), le notificamos que según
los antecedentes que obran en este Organismo, resulta
deudor por los documentos de deuda, períodos y cuantía
siguientes:

C.C.C. N° RECLAMACIÓN PERÍODO CUANTÍA

39/44991179 06011101381 12/05 282,17
06011695105 01/06 286,78
06012212134 02/06 280,97
06012695114 03/06 280,97
06013158690 04/06 280,97
06013985214 05/06 245,85

En consecuencia, se le interesa para que en el plazo de
diez días, en su caso, alegue y presente los documentos y
justificantes de pago que estime pertinentes. Transcurrido
el plazo sin que se reciba contestación de su parte, se
procederá a efectuar la deducción del importe referido con
la cantidad objeto de devolución que asciende a 7,90
euros.

Ello de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 29).

Santander, 4 de septiembre de 2006.–El subdirector
provincial de Recaudación Ejecutiva y Procedimientos
Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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